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I. -  Introducción  

 

El Poder Judicial que forma parte de los tres poderes del Gobierno del Estado (Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial), busca como objetivo en su administración  ser un Poder Judicial humano, accesible, 

transparente y eficiente  donde se labora cotidianamente a fin de que la plantilla de personal adquiera y 

mantenga una cultura de trabajo con estas cuatro características y forme parte de la familia judicial con 

calidad. 

 

La finalidad de la Secretaría Técnica de la Comisión de Administración es coordinar y encaminar a las 

Direcciones  a su cargo  con el fin de garantizar la realización eficaz y eficiente de todas las acciones 

necesarias del personal que conforman dichas áreas.  

 

Así también, en coordinación con las demás áreas del Poder Judicial, apoya en la realización de eventos y 

actividades propias de la Institución. 

 

Actualmente la Secretaría Técnica de la Comisión de Administración, se integra por las  siguientes 

Direcciones: 

 

o Recursos Humanos  

o Administración y Finanzas 

o Servicios Generales 

o Fondo Judicial de Desarrollo y Estímulos 

 

El presente manual, tiene por objetivo básico dar a conocer de una manera clara, objetiva y precisa la 

función de la Secretaría Técnica de la Comisión de Administración, así como las actividades que se 

desempeñan en cada una de las direcciones que dependen de la misma. 

 

La creación de ésta Secretaría Técnica, radica en la importancia de vincular las labores jurisdiccionales 

propias del Poder Judicial del Estado con las actividades administrativas, mismas que se encargarán de 

proveer, suministrar y proporcionar los recursos económicos, materiales y de mantenimiento que sean 

necesarios a todo el Poder Judicial para la correcta realización de sus tareas cotidianas. 

 

El diseño y difusión de este documento, obedecen a la intensión de especificar por escrito, su 

organización y con ello contribuir a fortalecer la coordinación del personal que la compone, ilustrar su 
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identidad dentro del contexto general al que  corresponde, y ser útil como material de consulta y 

conocimiento al personal de nuevo ingreso, y/o a los integrantes de cualquier otra adscripción de la 

propia Secretaría.  

 

Es necesario destacar que, en la elaboración de este manual, han colaborado los responsables de cada  

área que conforman la Secretaría Técnica, y no obstante que su información es veraz, cabe mencionar 

que su contenido quedará sujeto a cambios, toda vez que esta estructura presente cambios de desarrollo 

y evolución en su operación y planeación, a fin de que siga siendo un instrumento actualizado y eficaz. 

 

Con la expectativa de que el presente manual genere avances en el desarrollo administrativo y propicie 

nuevos enfoques y propuestas que permitan visualizar un Poder Judicial en vías de crecimiento 

permanente, se muestra a continuación este documento. 

 

II. -  Objetivo general  

 

Instruir al personal acerca de los aspectos generales de la empresa, tales como objetivos de la empresa, 

procedimientos, relaciones, normatividades de la misma, así como la historia y filosofía. 

 

Objetivos específicos  

 

I. - Servir como medio integrador y orientac ión al personal, facilitando su incorporación a la empresa. 

 

 

II. - Proporcionar la información necesaria acerca de  los puestos que integran la Secretaria Técnica de la 

Comisión de Administración, así como sus niveles jerárquicos y la autoridad que tienen cada uno de los 

puestos 
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III .-  Antecedentes  

 

Oficialmente se tiene como antecedente a la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1980, el Gobernador, Lic. 

Jorge Rojo Lugo en el Decreto número 51, dentro del Capitulo IV de la Dirección de Administración  

menciona que para el ejercicio de las funciones administrativas se contará con la Dirección de 

Administración, integrada por un Director, un Subdirector, Jefes de Departamento y personal 

administrativo necesario que el presupuesto permita. 

 

El 13 de diciembre de 1991, durante el gobierno del Lic. Adolfo Lugo Verduzco se expide el Decreto 

número 133 que contiene la Ley Orgánica del Poder Judicial donde se incorporan nuevas dependencias, 

tales como la Oficialía Mayor  y la Contraloría General justificada la primera para una eficaz y mejor 

administración. 

 

Así mismo se establece mediante el Reglamento Interior del Poder Judicial el 18 de mayo de 1992 en el 

Capitulo V, artículo 59 donde menciona que el Oficial Mayor tendrá a su cargo para el cumplimiento de 

sus obligaciones las siguientes dependencias: 

 

I.  Una Dirección de Contabilidad y Recursos Materiales, 

II.  Una Dirección de Administración de Personal, y 

III.  Una Dirección de Servicios Generales 

 

Posteriormente en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Gobierno del Lic. Manuel Ángel Núñez Soto 

publicada el 6 de agosto de 2001 en el decreto número 220, en el Capitulo II se menciona que la Oficialía 

Mayor en su artículo 11, es la dependencia encargada de la administración de personal, de los recursos 

financieros, presupuestación, almacenamiento de recursos materiales, mantenimiento preventivo y 

correctivo de las instalaciones y ejecución de acuerdos administrativos del representante del Poder 

Judicial, cuyo desempeño está a cargo de un titular. 

 

Para el 21 de enero del 2002 se establece el Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Judicial que 

contiene los Reglamentos Interiores de los Tribunales: Superior de Justicia, Electoral y Fiscal 

Administrativo, para indicar en su Capitulo II, artículo 12 que la Oficialía Mayor le corresponde atender 

las necesidades administrativas de los Tribunales Superior de Justicia, Fiscal Administrativo y Electoral, 

así como los demás Órganos de la Administración de Justicia de acuerdo a los lineamientos fijados por la 

Ley Orgánica del Poder Judicial, el presente Reglamento y demás leyes aplicables. 
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Con motivo de la creación del Consejo de la Judicatura, La Secretaría Técnica de la Comisión de 

Administración  fue nombrada como tal en base al acuerdo del Pleno del Tribunal Superior de Justicia 

con fecha 15 de agosto del 2006, supliendo así lo que antes se conociera como Oficialía Mayor.  

 

 Una de sus funciones de la Secretaría Técnica de la Comisión de Administración en coordinación con las 

Direcciones a su cargo es, realizar la gestión administrativa de los recursos materiales, humanos y 

financieros del Poder Judicial bajo la dirección del Consejo de la Judicatura. 

 

Así mismo se integró e instaló formalmente el Comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 

sector público del Poder judicial el día 28 de noviembre del 2006. La cual está integrada por: 

Á Presidente 

Á Vicepresidente 

Á Secretario Ejecutivo 

Á Asesores 

El Fondo Judicial de Desarrollo y Estímulos  fue creado por autorización de Pleno de fecha 1º de 

Febrero de 1991, en donde se solicitó crear una área que se encargara de la administración de los 

valores que se depositaban a través de los diferentes juzgados de primera instancia y su producto se 

aplicará en beneficio de la administración de justicia, con la salvedad y considerando que se debería 

contar con la liquidez inmediata para solventar la devolución de las cantidades que fueran solicitadas en 

forma escrita por los jueces en turno de cada juzgado.  

 

En principio, cuando el Fondo Judicial entró en funcionamiento, las actividades fueron creadas en 

consideración a las facultades otorgadas por la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Hidalgo así 

como de su Reglamento.  

 

Posteriormente al implantarse el Sistema Administrativo de calidad se detallaron de forma más especifica 

cada una de las actividades que se desarrollan en esta área, por lo que se logró crear de manera más 

formal la estructura orgánica del área, los puestos así como sus descripciones con sus respectivas 

funciones y responsabilidades. Delimitándose de forma más especifica ya de manera escrita cada una de 

las partes que forman el Fondo Judicial. 
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I V.-  Marco jurídico  

-  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

-  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 

-  Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Hidalgo  

-  Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Hidalgo 

-  Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado  

-  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  del Sector Público del Estado de Hidalgo y 

su Reglamento 

      -    Ley Federal de Trabajo 

-  Ley del ISSSTE 

-  Agenda Fiscal 2007 

-  Condiciones Generales de Trabajo del SUTSPJEH (Sindicato Único de Trabajadores al Servicio 

del Poder Judicial del Estado de Hidalgo) 

-  Código Fiscal de la Federación 

-  Ley de Presupuesto, contabilidad y gasto público 

-  Decreto del Presupuesto de Egresos 

-  Manual para el Ejercicio del gasto público 

-  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental de Hidalgo  

-  Ley de Archivos del Estado de Hidalgo 

-  Acta Constitutiva de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de Trabajo 

del H. Tribunal Superior de Justicia 

-  Programa de Fortalecimiento Institucional del Poder Judicial 

-  Acuerdo 21/2007 del Consejo de la Judicatura del 9 de mayo del 2007, que fija las reglas 

para conceder licencias 

-  Acuerdos de Sesión de Pleno del Consejo de la Judicatura en relación a altas, bajas, cambios 

de adscripción, permisos de personal 

-  Políticas de Almacén 
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RECURSOS HUMANOS 

 

- Ley Federal de Trabajo 

- Ley del ISSSTE 

- Condiciones Generales de Trabajo del SUTSPJEH (Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del 

Poder Judicial del Estado de Hidalgo) 

- Acuerdos de Sesión de Pleno del Consejo de la Judicatura en relación a altas, bajas, cambios de 

adscripción, permisos de personal. 

 

ADMIN ISTRACIÓN Y FINANZAS  

 

- Ley de Presupuesto, contabilidad y gasto público 

- Decreto del Presupuesto de Egresos 

- Manual para el Ejercicio del gasto público 

- Código Fiscal de la Federación 

- Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo y su 

Reglamento 

- Agenda Fiscal 2011 

 

SERVICIOS GENERALES  

 

- Acta Constitutiva de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de Trabajo del H. 

Tribunal Superior de Justicia 

- Políticas de Almacén 
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FONDO JUDICIAL  

 

- Ley de Presupuesto, contabilidad y gasto público 

- Decreto del Presupuesto de Egresos 

- Manual para el Ejercicio del gasto público 

- Código Fiscal de la Federación 

- Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo y su 

Reglamento 

- Acuerdo 21/2001 del Consejo de la Judicatura del 9 de mayo del 2007, que fija las reglas para 

conceder licencias. 
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V.- Atribuciones   

 

En base a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Hidalgo , aprobada el 11 de febrero de 

2011. 

Sección Segunda 

De la Coordinación General de Administración 

 

ARTÍCULO 133.- La Coordinación General de Administración es la dependencia encargada de la 

administración de personal, recursos financieros, presupuesto, almacenamiento de recursos materiales, 

mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones, cuyo desempeño estará a cargo de un titular 

que será nombrado y removido por el presidente del Consejo de la Judicatura. 

 

ARTÍCULO 134.- Para ser titular de la Coordinación de Administración, se requiere: 

 

I.  Ser hidalguense en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 

II.  Tener título de licenciatura y como mínimo cuatro años de experiencia profesional. 

III.  Ser de reconocida solvencia moral, y 

IV. No haber sido sentenciado por delito doloso. 

 

ARTÍCULO 135.- Son atribuciones del titular de la Coordinación General de Administración: 

 

I.  Ejercer y llevar el registro contable del presupuesto autorizado al Poder Judicial e informar al 

Consejo de la Judicatura, del estado que guarden las diferentes partidas presupuestales. 

II.  Adquirir y proveer los bienes y servicios que se requieran para el cumplimiento de las labores de 

los tribunales, juzgados y demás dependencias que integran el Poder Judicial; 

III.  Suscribir en forma mancomunada con el presidente del Consejo de la Judicatura, todos aquellos 

pagos que afecten las diversas partidas autorizadas en el presupuesto de egresos, así como los contratos 

necesarios para la obtención de bienes y servicios; 

IV. Enajenar, previa autorización del Consejo de la Judicatura, los bienes muebles patrimonio del 

Poder Judicial; 

V. Rendir anualmente al Consejo de la Judicatura, un informe de la administración y aplicación de 

los recursos autorizados en el presupuesto de egresos; 

VI. Ejecutar los acuerdos administrativos que dicte el Consejo de la Judicatura; 
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VII.  Fomentar que los ingresos correspondientes al Fondo Judicial tengan la aplicación en beneficio 

del patrimonio del Poder Judicial, en relación a sus atribuciones; 

VIII.  Proporcionar los recursos necesarios orientados para hacer más eficientes los servicios que presta 

el personal del Poder Judicial, y  

IX. Las demás que le confieran otras disposiciones legales o acuerdos. 

 

ARTÍCULO 136- Para el desempeño de sus atribuciones, la Coordinación General de Administración 

tendrá bajo su adscripción a: 

 

I.  El Fondo Judicial de Desarrollo y Estímulos; 

II.  La Dirección de Recursos Humanos; 

III.  La Dirección de Servicios Generales, y 

IV. La Dirección de Administración y Finanzas. 

 

ARTÍCULO 137.- Las facultades de manejo y disposición del Fondo Judicial de Desarrollo y Estímulos, 

corresponderán al Presidente del Consejo de la Judicatura, con la autorización del Pleno del Consejo. 

 

ARTÍCULO 138.- El Presidente del Consejo de la Judicatura, nombrará al Director del Fondo Judicial de 

Desarrollo y Estímulos, a quien corresponde: 

 

I. -  Administrar el Fondo Judicial de Desarrollo y Estímulos; 

II. -  Representar al Fondo Judicial de Desarrollo y Estímulos, con todas las facultades inherentes a un 

poder general para pleitos y cobranzas; 

III. -  Actuar por acuerdo del Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 

Hidalgo como su mandatario para todos los asuntos relacionados a la requisición de pago a las 

instituciones afianzadoras, cuando la autoridad judicial haya ordenado hacer efectivas las fianzas o 

cualquier otro tipo de garantía o depósito; t depósito;  

IV.-  Asumir la representación del Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 

Hidalgo a efecto de actuar como órgano ejecutor dentro del procedimiento de e jecución de multas de 

naturaleza jurisdiccional, de conformidad a los ordenamientos aplicables; 

V.-  Administrar los recursos que los trabajadores aporten para la integración del fondo de ahorro y 

préstamo para su beneficio propio, así como los frutos civiles que generen; 

VI.-  De conformidad con la naturaleza de sus atribuciones, otorgar poderes especiales de 

representación legal, previa autorización del Presidente; 
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VII. - Ordenar la practica de revisiones a los juzgados para verificar el adecuado manejo de los 

depósitos y su oportuna remisión al fondo judicial, y  

VIII. -  Las demás que le confiera las leyes y las que le señale el Presidente. 

 

ARTÍCULO 139.- La Dirección de Recursos Humanos tendrá como función aplicar el Reglamento Interior 

de Trabajo de cada uno de los Tribunales y llevar los asuntos relacionados a los recursos humanos del 

Poder Judicial, para lo cual deberá:  

 

I. - Contratar y controlar al personal que previo examen de conocimientos y de aptitud haya 

seleccionado el Consejo Académico del Instituto de Profesionalización e Investigaciones Jurídicas;  

II. - Seleccionar, contratar y controlar al personal para ocupar los puestos que no se contemplen 

dentro de las categorías de la carrera judicial, previo visto bueno del Presidente de cada Tribunal;  

III. - Formar el expediente individual de los funcionarios y empleados de la Administración de Justicia 

en su asistencia y puntualidad; 

IV.- Proporcionar al Consejo Académico del Instituto de Profesionalización e Investigaciones Jurídicas, 

la hoja de servicios del personal que solicite su admisión o promoción a la carrera judicial, y  

V.- Tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los servidores 

públicos del Poder Judicial.  

 

ARTÍCULO 140.- La Dirección de Servicios Generales será el área encargada de organizar, dirigir y 

controlar los servicios de intendencia, mantenimiento, seguridad y vigilancia de los edificios y oficinas del 

Poder Judicial, de sus muebles y útiles de trabajo. 

 

ARTICULO 141.- La Dirección de Administración y Finanzas será la área encargada de  

I. - Hacer las adquisiciones de bienes y proporcionar los servicios que se requiera para el 

funcionamiento del Poder Judicial;  

II. - Elaborar el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Poder Judicial, estimando las opiniones del 

Pleno del Consejo de la Judicatura; 

III. - Poner en inmediato conocimiento del Representante del Poder Judicial, cualquier irregularidad o 

deficiencia que por razón de su cargo advierta en los bienes, materiales o servicios, a fin de que se 

tomen las medidas pertinentes para su solución;  

IV.- De resguardar los bienes que por orden judicial fueron consignados como garantía, 

depositándolos en un lugar adecuado;  
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V.- Programar, coordinar y realizar actividades recreativas y de integración familiar para los 

trabajadores del Poder Judicial; 

VI.- Llevar el inventario de bienes muebles e inmuebles afectos al destino de la Administración de 

Justicia, que están asignados al Poder Judicial, estableciendo las medidas de seguridad necesarias para 

su resguardo, y 

VI.- Llevar el control de transporte y equipo y de adoptar las providencias necesarias para el eficiente 

manejo administrativo del Poder Judicial. 
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VI .-  Estructura orgánica  

SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

1.-Secretario Técnico de la Comisión de Administración 
1.1.- Auxiliar de área 

1.1.2.-Secretario auxiliar 

1.2.-Encargado de departamento 

1.2.1.-Encargado de departamento 

1.2.2-Jefe de departamento 

1.2.3.-Jefe de departamento 

1.2.4.-Jefe de departamento 

1.2.5.-Jefe de departamento 

1.2.6.-Jefe de departamento 
 ALMACEN  

2.- Jefe de departamento 

2.1.-Jefe de sección 

2.1.1.-Auxiliar de área 

2.1.2.-Auxiliar de área 
 

RECURSOS HUMANOS 

3.- Director de área 

3.1.- Subdirector de área 
3.2.-Encargado de departamento 
3.3.- Encargado de departamento 
3.4.- Encargado de departamento 
3.5.- Jefe de departamento 
3.6.- Auxiliar de área 

 

 ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS   

4.-Director de área 

4.1.-Subdirector de área 

4.2.-Encargado de departamento 

4.3.-Encargado de departamento 

4.3.1.-Jefe de departamento 

4.3.2.- Jefe de departamento 

4.3.3.-Auxiliar de área 

4.4.- Encargado de departamento 

4.5.-Encargado de departamento 
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4.6.- Jefe de sección 

 
 SERVICIOS GENERALES   

5.- Director de área 
5.1.-Encargado de departamento 
5.2.- Encargado de departamento 
5.3.- Encargado de departamento 
5.4.- Jefe de departamento 
5.5.-Jefe de sección 
5.6.- Jefe de sección 

5.7.- Jefe de sección 
5.8.- Auxiliar de área 

5.9.- Auxiliar de área 
5.10.-Auxiliar de área 
5.11.- Chofer 
5.12.- Auxiliar de archivo 
5.13.- Jardinero 
5.14.- intendente 
5.15.- Intendente 
5.16.- Capturista 
5.17.- Intendente (26) 
5.18.- Mecanógrafa 

 

FONDO JUDICIAL  

6.- Director de área 

6.1.- Subdirector de área 

6.2.- Encargado de departamento 

6.3.- Jefe de departamento 

6.4.- Jefe de departamento 

6.5.- Jefe de sección 

6.6.-Secretaria de jefe de departamento 

6.7.- Capturista 

6.8.- Auxiliar Administrativo 
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VII .-  ORGANIGRAMAS ESTRUCTURALES  

 
VII. a. Organigrama General de la Secretaría Técnica de la Comisión de Administración del Consejo de la 

Judicatura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

17 

 

 
 
 

VII. c. Organigrama de la Dirección de Recursos Humanos 
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VII. d. Organigrama de la Dirección de Administración y Finanzas 
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VII. e. Organigrama de la Dirección de Servicios Generales 

 

 

 

 

 


